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D E L A A G R I C U L T U R A . 

muu O F I C I A L ai LA ASOCAICION cFJEiui m umim. 

€)'<& I n b & t ' u íM& r e » . 

Excmo. señor marqués de Perales. Señor don Pedro Oller y Cánovas, f elior don Miguel Ló
pez Martínez, secretario de la Asociación general de ganaderos. Señor don Manuel M. Galdo, 
catedrático de historia natural. Excmo. señor don Alejandro Oliván, senador. Excmo. señor 
conde de Pozos-Dulces. Señor don José Muñoz, catedrático de la escuela de veterinaria 
Seaor don Pedro Muñoz y Rubio, ingeniero agrónomo. Señor don Agustín Sarda. Señor don 

Leandro ñubio, consultor de la Asociación general de ganaderos. 

R E S U M E N . — A s o c i a c i ó n general de ganaderos.—De la matanza del ganado 
de cerda.—Consideraciones sobre el coto redondo.-—De! comercio del es
pa r to .—Del celo de sobrepar to .—Algunas ideas sobre e c o n o m í a r u r a l , — 
Revis ta comercia l .—Anuncios . 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES DE GANADEROS. 

Las Juntas generales de ganaderos del reino se ce lebra rán este año en 
esta corte, casa de la Curporacion, calle de las l íuertaá, núrn. 50, dando 
principio el dia 25 del presente mes de abril á las once de la mañana , 
conforme á la convocatoria dirigida al electo en cumplimrenlo de las le
yes y reglamento orgánico de la Asociación general de ganaderos, apro
bado por real decreto de 51 de marzo de 1854. Se rán presididas por el 
Excmo. Sr. Marqués de Perales, Presidente de la Asociación. 

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes, trashumantes, traster-
minantes y marchaniegos por si gustan asistir como vocales voluntarios ^ 
dichas Juntas, en las que serán admitidos teniendo y acreditando las cua
lidades de reglamento, según el anuncio de 1.° de febrero próximo pa
sado, publicado por los señores gobernadores de las provincias en los 
Boletines oficiales. 

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo público del ser
vicio de la real persona ó del Estado que no puedan asistir personalmen. 
te, pueden enviar sus apoderados para que. se enteren de cuanto ocurra 
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en las enunciadas Jimias y espongan lo que conceptúen convenienla á la 
industria pecuaria. 

Madrid i .0 de abril de 1868. 

De orden de! Exorno. Sr. Presidente de la Asociación, 

El Secretario genera!, 
MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

La comisión directiva del instituto agrícola catalán dice á esta Presi
dencia lo que sigue; 

«Habiéndose instalado en ei local que ocupa este Instituto un labo
ratorio químico para servicio de la clase agricultura, ha acordado esta 
comisión directiva remitir V. E. el adjunto anuncio, esperando que se 
complacerá en insertarlo en el periódico que publica esa Sociedad que 
dignamente preside, á fin de que llegue á conocimiento de los propie
tarios y pueda redundar en bien de ta agricultura. 

«Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 21 de febrero de 1868. 
—P. A . de la C. D. , el vocal-secretario, Andrés de Ferran.—Sr. Presi
dente de la Asociación general de ganaderos .» 

Y considerando que puede sor de utilidad para los suscri íores del Eco 
el indicado anuncio, he dispuesto su inserción para que llegue á conoci
miento de los labradores que deseen utilizarlos servicios ofrecidos por 
el Instituto. 

EL MARQUÉS DE PERALES. 

GOMLILON DIRECTIVA DEL INSTITUTO AGRICOLA CATALAN DE SAN ISIDRO. 

Esta comisión directiva, que desea facilitar á los agricultores todas las 
ventajas y recursos de que pueden disponer los de los paises estranjeros 
para la esp'otacion de sus tierras^con el auxilio de las ciencias naturales, 
tiene la satisfacción de anunciar el establecimiento de un Laboratorio 
químico, que, protegido por el instituto, dirigirá el señor socio de méri
to é ingeniero industrial D . Luis Justo y Vil la nueva. 

En este laboratorio, abierto los lunes, miércoles y viernes de nueve á 
once de la mañana en el mismo local que el Instituto ocupa, plaza del 
ÍSeato Oriol , num. 4, se analizarán las tierras, los abonos, los vinos y de-
mas materias que soliciten los señores propietarios y cultivadores, siem
pre que se propongan un objeto agrícola; se harán planos para casas de 
labranza y sus dependencias, como estercoleros, bodegas, cuadras, gra
neros, etc., y se conteslará á las consultas que tengan á bien presentar 
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ai director; todo bajo la responsabiliddd de este y bajo las condiciones y 

tarifas que estarán de manifiesto. 

Barcelona 20 de febrero de 18G8.—P. A. de la C, D . , el vocal-secre

tario, Andrés de Ferran. 

DE L A MATANZA DEL GANADO DE CEU DA. 

Según el ar l . 132 de! reglamento de la casa-mataderos, ¡a íPaíanza de 
ganado d-e cerda debe principiar el 51 de octubre y ímalizar ei 50 de 
marzo. En diversas épocas , y seña ladamente en la que precedió á la r« 
claccion del regiamenio interior de la casa-mataderos, se ha discutido 
« n t r e l o s gauaJeros, y entre, esios y la atlministracion, acerca de ia con
veniencia ó inconveniencia de matar ganado de cerda desde 4.° de abrij 
á fin de setiembre. Dos puntos principales han sido objeto del debate, á 
saber: ¿es perjudicial á la salud la venta de carne fresca de cerdo duran
te los meses de primavera y verano? ¿Conviene á los intereses de la mu
nicipalidad tener abierto el matadero de cochinos en este per íodo , pres-
cimlieiido da la cuest ión de salubridad? 

Respecto del primer punto, es casi unán ime la opinión de que no hay 
peligro en comer tocino fresco ni aun en los dias mas calurosos. Lo hay^ 
si, en que el tocino se corrompa inmediatamente, como sucede, en ma
yor ó menor grado, con todas las carnes y pescados y aun con las frutas. 
Mas esto no debe ser razón para prohibir la matanza de cochino en hs 
estaciones de calor , y no lo es efeesivamente en muchos pueblos de Es
paña, en los cuales se permite sin ningún riesgo la venia del tocino fresco 
durante todo el a ñ o . El papel de ia administración debe ser sin duda al
guna dejara! ganadero en la mas ámpüa libertad de hacer la matanza 
de ganado de cerJa cuando le agrade ó convenga, y al propio tiempo 
redoblar su vigilancia en los meses de calor para que solo se pongan á ia 
venía carnes frescas y sanas. Bien se puede conciliar e! respeto á los de. 
rechos del ganadero con el celo que merece el buen servicio del .vecin
dario en un asunto tan importante. 

Es de creer que serán muy pocos los ganaderos que maten durante el 
estio, aun en el caso de autorizárseles para eilo ; pero que el no matap 
dependa de su voluntad ó de su in terés , de ningún modo de una dispo -
clon prohibitiva de la autoridad. Acostumbran los tablajeros de los pm -
blos en que es permitida la matanza de ce rilo en verano á buscar c o n -
pi adores entre los vecinos antes de la matanza por el total de la res. De 
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r s ía suerte la distribuyen én pocos días, evi tándose asi que principie la 
pulrefaccion en el tocino. Una cosa análoga sucedería en Madrid, t o s 
salchicheros no fornarían para la venta mas cantidad que la que presu
miesen poder vender en el día; probablemente se distribuiría un cochina 
entrevarlos salchicheros; la matanza se limUaria á los pedidos de los 
expendedores al por menor, y el público no se verla privado de este ar
tículo de consumo, que lo llevarla á su mesa sin temor de correr el me
nor riesgo en cuanto á la higiene. Esto es lo que pasa en las capitales de 
los países estranjeros en que se permite la matanza de ganado de cerda 
en los meses de verano. 

Suponemos que no por razón de salubridad sino por razón de econo
mía, el reglamento actual limita á los meses de invierno la matanza del 
ganado de cerda. Considerándose la casa-mataderos como un recurso 
para la corporación municipal, según se ha dicho, no hay que es t rañar 
que cierre sus puertas desde el día que tema con fundamento que los 
ingresos por derechos de matanza no han de llegar á cubrir los gastos 
que su administración ocasiona. 

Con el sistema que nosotros proponemos se evita este inconveniente. 
Cien está que se cierre el matadero de cochinos, como ahora se hace, 
cuando la matanza sea gravosa al ayuntamiento; pero puesto que la sa
lubridad pública no se opone á la venta del tocino fresco, la introducción 
de canales debe ser permitida y liasia fomentada. Con esta medida se 
prestaría nn gnin servicio al vecindario, atendiendo á que el mercado se 
hallaria abundanteraenle surtido en todas las estaciones; se respetaría 
el derecho del ganadero á matar sus reses y venderlas en él punto y lugar 
que mejor cuadre á sus intereses, y se procuraría el aumento de los fun
dos municipales multiplicando las transaeciones sobre éste ariícülo de 
consumo. 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

CONSIDERACIONES SOBRE EL COTO REDONDO. 

Un ilustrado suscrítor nos ha remitido la siguiente comunicac ión , que 
insertamos con mucho gusto en el Eco, no sin hacer sobre su contenido 
las observaciones que hemos creído convenientes para el esclarecimiento 
de los hechos y mejor solución de la important ís ima cuestión de los cotos 
redondos y de los sistemas sobre el grande y pequeño cultivo. Dice así: 

Sres. Redactores del Eco DE LA GMADEIUA. 

Muy señores mies: En el r m n . 9 convspondiente a! 20 de marzo .de 
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su apreciabie per'.ódico, artículo titulado «Consideraciones sobre el atraso 
de la agricultura en España»» he visto una idea que no pareciémJome ad
misible, me tomo la itberfad de hacer sobre ella algunas observaciones 
por aquello que «de la discusión nace la luz ,» y con el objeto de que, 
otros mas entendidos esclarezcan el asunto y pueda formarse la opinión 
genera! en ei sentido que mas convenga á la prosperidad de la agricul-
iura y por consiguiente a la de este país, que dicen es esencialmente 
agrícola. 

En el artículo citado se lee: «Creernos que la mejor fábrica (para 
»e! agricultor) seria el coto redondo que propuso el Sr. Caballero.» Ei 
autor del articulo me dispensará si disiento de su respetable opinión en 
el sentido en que la emite. Las ideas qa« se espresan en el art ículo á que 
me refiero tienden al fomento de la agricultura ; mas ia idea que preside 
en la Memoria del Sr. D . Fermiu Caballero, con arreglo á la cual fija la 
estension que en su concepto debe tener la finca rural , es la del fomento 
de la población rural, ideas que aunque se den la mano, no son iguales en 
absoluto. Pero aun suponiendo que las dos coincidiesen ó fuesen idénti
cas, no me parece admisible, ni acaso realizable, la reducción de toda la 
propiedad al tipo que espresa en la Memoria el Sr. Caballero. 

No tengo á la vista esta obra; pero si no estoy equivocado, me parece 
que la estension que el Sr. Caballero fija al coló os la necesaria para po
der emplearse en su cultivo el trabaja de una familia da agricultores en 
cada localidad. Mas para esto habría que determinar la estension de la 
tinca, no solo respecto á las circunstancias especiales de la localidad, sino 
también respecto á los medios de cultivo de que pudiese disponer cada 
familia, pues estos podrán variar desde el almocafre, hazadon, yunta 
menor y yunta mayor hasta el arado de vapor. Ademas habría que de
terminar si el coto habrá de tennr amplitud para ejercer alguna industria 
pecuaria y en qué términos se había de sostener esta, si con yerbas na
turales ó artificiales, ó cultivo de raice?, ó sin uno y Otro , etc., etc., todo 
lo que real y verdaderamente vendría a determinar no solo la cantidad de 
trabajo que una familia pudiese aplicar según los medios de que dispu
siese en el acto, sino también el modo de aplicar este trabajo, ó lo que es 
lo mismo, ei sistema de cultivo á que ha de someterse la finca. Ahora 
bien; esta cuestión tan debatida en otras naciones hace mus de un siglo, 
no ha podido resolverse aun en absoluto, ó mejor dicho, está resuelta eu 
el sentido de que todo sisterfti de cultivo puede florecer ó arruinarse se
gún las circunstancias en que se encuentren bs fincas y sus cultivadores 
ó en que sucesivamente puedau encontrarse, y pin* lo tanto determinar 
la estension de un terreno para su mejor cultivo según unas circunslati-
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cías dada?, es imposibilitarle de a-loplar otro sistema e! dia en que dichas 

cfrcunstancias variasen. No me parece por lo tanto admisible esa idea, 

pues no la creo necesaria al fomento de la agricultura. 
Dése á cada propietario su propiedad reunida, sea grande, mediana ó 

pequeña; disponga de los conocimientos y capital necesarios para su 
bne.ii cultivo, y cada propiedad obtendrá el m áximo de belleza y pro
ducción á que pueda llegar, según sus circunstancias especiales, y dicho 
se esta que la prosperidad de cada una de ¡as fincas formarla la pros
peridad general. 

Efc Sr. D. Fermin Caballero hace su finca rural indivisible; y aunque 
seguraiuente parece que seria ventajoso poner un límite á la estreraada 
división de las fincas rurales, no dejarla también de acarrear algunos in 
convenientes. Mas h principal dificultad para mí es la de fijar la eslen-
sion de la tinca indivisible, toda ves que no me parece aceptable e! medio 
que el Sr, Caballero propone para constituirla ó determinarla. 

Confieso que no hallo dato fijo á qué atenerme respecto á este punto, y 
la única limitación que yo pondría á la división de las fincas seria que 
esta se hiciese en partes ó porciones continuas; que si las divisiones su
cesivas reducían la finca á un estado inconveniente á todo cultivo, el in
terés de su dueño le haría deshacerse de ella cuando hallase ocasión opor
tuna, etc., etc. 

Ks cuanto sobre e! particular roo ocurre, repi t iéndome de YV. á tenlo 
y S. S. Q. B. SS. m . 

P. 

Estamos enteramente conformes con la doctrina sustentada por el ilus
trado articulista que nos ocupa. El coto redondo del Sr. Caballero no es 
ni puede serla panacea universa! de la agricultura española; el coto re
dondo supone, cuando mas, un progreso relativo; es sin duda preferible al 
aná rqu ' co y empírico sistema que determina en la actualidad el modo de 
ser ñé nuestra agricultura; pero hay sin duda alguna un mas al lá , que 
con es trascurso de! tiempo se ha de realizar, á menos que neguemos el 
progreso humano. 

El coto redondo supone una agricultura que no llena las condiciones do 
una i i ^nde industria; es, comparado con la industria fabril, lo que fué 
íf tOíro tiempo e! telar esplotado y dirigido por una sola persona, que 
Í ••••• las primeras materias, las hilaba, las tejía y las ¡lavaba al mer
cado éfí íl^posicion de ser consumidas: la fabricación se ejercía entonces 
en pt,|Uídía escala y de una manera imperfecta, y en el trascurso del 
tiempo ha desaparecido para dar cabida á la grande industria fabr i l , que 
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en nuestra época ha üegado k »n gra.lo de perfección que parece fabu
loso. El coto redondo, en nuestra opininn, conforme con el articulista, 
á que se refiere nuestro apreciab'.e suscritor el Sr. P. , es la fábrica, ó 
mejor dicho, el telar de la aldea, que provee de lienzos y paños burdos 
a los vecinos de la localidad y que viene realizando un progreso hasía^ la 
constitución de la GRANDE INDUSTIUA: el coto redondo abrirá el camino 
para marchar desombarazadaimniie al gran cultivo, que combinado con 
el principio de asociación, constituirá la grande industria agr íco la , re
uniendo en si misma todas las ventajas de los dos sistemas tan debatidos 
sobre el grande y pequeño cultivo. 

Pero aunque el coto redondo es en nuestro modo de ver un camino 
para realizar el progreso agrícola, no es el único ni el mas hacedero, y 
en esto estamos conformes con el Sr. P. Hágase enhorabuena el coto re
dondo por tos medios indirectos que propone el Sr. Caballero, siempre 
que esto no menoscabe la libertad individual, sin el respeto de la cual no 
es estable ninguna institución humana; pero déjase también al Sr. P. y á 
ios propietarios que piensan como él y tienen sobrada instrucción y su
ficientes recursos ¡nra ensanchar los límites del coló redondo, que no pue
den determinarse a pr ior i por una regla genera!, que lo estiendan hasta 
donde mejor les convenga, concediendo á todos las mismas franquicias, 
las mismas facilidades para la realización de sus fines. 

Lo que es necesario combatir es la exagerada ^división de la propiedad 
para obtener los cotos redondos, que la opinión acepta unánimemente ; y 
marchando en este sentido no hay para qué cuidarse de determinar la 
estension de ¡oseólos . Facilítense las permutas y ventas que producen la 
reunión de dos pedazos de terreno en uno, eximiéndose á ios contra
tantes de todo impuesto por esta clase de operaciones; grávense en las 
divisiones de las herencias las pequeñas parcelas en una escala progresiva, 
en relación con la cabida que tengan; auméntese la cuota de la contr ibu
ción territorial á las propiedades que no reúnan siquiera la mitad del m í 
nimo del coto redondo determinado con gran conocimiento de causa por 
el ilustre patricio el Sr- Caballero, y el in terés particular hará lo d e m á s , 
hará lo que sea mas conveniente, porque es siempre mas perspicaz que 
iodos los legisladores habidos y por haber. 

No faltará quien, al leerlas precedentes consideraciones, nos ob
jete , como al Sr. Caballero, diciendo que con nuestro sistema per
judicamos al pobre en beneficio del rico, gravando mas los bienes del 
primero que los del segundo ; pero á esto contestaremos que las leyes 
no pueden descender á casos particulares, que son la escepelen de hi 
regla genera!, y que si realmente no tiene cuenta al pequeño propietario 
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conservar los bienes que posee divididos, puede venderlos ó retinirl:.?, 

dando á su produ( to en el primer caso la aplicación que juzgue mas l u 

crativa y que esté menos gravad,) por el impuesto. 
-Hemos dicho antes, y á propósito subrayado, que la opinión es unán ime 

en esta materia; porque no hay nadie que desconozca los inconvenientes 
gravísimos de la división estremada de la tierra y las ventajas de la re
unión de las pequeñas parcelas; y e í to supuesto, justo, justísimo es que 
e/ que á (oda costa quiere conservar una propiedad que sabe le es onero
sa, y eslo lo hace por un puro capricho, pague este capricho que afecta 
de una mmera sensible á ios intereses de los d e m á s , que consisten en 
que todas las fincas de la nación produzcan la mayor suma de riqueza de 
que sean susceptibles. 

No queremos ni podemos, á no hacer interminable este art ículo, des
cender á ios detalles que seria preciso apuntar para tratar esta importante 
cuestión, que hemos tocado incidentatmente; y á los que quieran estu
diarla con estension, con otras materias de gran interés para la agricultu
ra, les recomendamos la adquisición de im librito que acaba de publicar 
D A . Cañas, y que verán anunciado en otro lugar de eUe número , so 
bre el cual pensamos ocuparnos otro día, en que á la vez trataremos de 
probar cómo puede llegar nuestra agricultura e l grado de per fecc ioné 
que aspira mediante la combinación del grande y pequeño cultivo y por 
medio del fecundísimo principio de asociación aplicado racionalmente 
con arreglo á ¡as sabias prescripciones de la ciencia económica . 

I EANDRO RUBIO. 

DEL COMERCIO D E L ESPARTO. 

Sres. Redactores del Eco DE LA GANADERÍA. 
Muy señores mios: Siendo propietario de grandes espártales en la pro

vincia de Murcia, y habiéndose establecido una fábrica de papel en aque
lla ciudad, agradeceré á VV. se sirvan manifestarme lo que sepan acerca 
del coste de recolección de dicho fruto y al propio tiempo el de su tras
porte al estraBjero, para calcular dónde y cómo me seria mas lucrativo 
venderlo. 

Dando á VV. las gracias anticipad ÍS, quedo suyo atento suscritop 
Q. SS. MM. JL 

EÜSTAQÜÍO LÓPEZ. 
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Creemos que viene de molde para contestar á la carta precedente las 
siguientes líneas de un ingeniero que conoce a fondo la materia. 

CÁLCULO SOBRE EL PRECIO NECESARIO DEL ESPARTO. 

Dereclioal gobierno ó corporación propietaria: té rmino medio por 
quintal / . . . . . . . 2,80 

Arranque. (Término medio por id.) 5,50 
Bestias para ponerlo en cargadero de carros 0,30 
Guardas, empleados y operarios para cargar y pesar 1,06 
Comisión al encardado, . 1,00 

Cargado en carretas sale á rs. vn. 10.66 

Porte á Murcia (5-50, 6, 6-50 y 7 rs.). 6,25 

Descargue y arreglo en los wagones 0,82 

Puesto en los wagones del ferro-carri l , rs. vn 17.73 

Porte á Cariagena. , ' . . 2.00 
Conducción al embarcadero 1,00 
Idem á bordo 0,75 

Puesto á bordo sale á rs. vn 21,48 

Flete hasta Inglaterra ó Marsella • , . . . 4,00 
Descargue y conducción á los almacenes. 2,00 

Puesto en los almacenes en Inglaterra ó Marsella 27,48 

A lo cual hay que añadir la comisión del espeditor y del consig
natario, el seguro marít imo y los pequeños gastos , que hacen 
en todo 5,00 

Puesto en almacenes 3'l-4f 

y ademas los gastos de alraacenoje, el beneficio del quejiace la operación 
y el interés del capital empleado en el negocio. 

El cálculo (pie acabamos de hacer no p r e t é n d a n o s , sea de unk exacti
tud matemática , sino solamente un término líf d'io qim pin-de nrtiy bien 
darnos una idea de los grandes gastos que h,)\|(Rie(fdrctiia;- p. iní |con(lu
cir el esparto á los centros de consumo y lo p&o-que d dueño #el mon
te percibe por el producto; mas tenemos ¡a e - í p H # i 2 ^ i • $ $ a q u e l l o s 
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gastos disminuirán bástanle en provecho de la renta de ios montes, por
que entre ellos figuran cantidades que no pueden menos de considerarse 
como escesivas, y que por lo mismo, mas ó menos pronto, lien en que 
disminuir. Una de ellas es e! coste del arranque. Las apremiantes nece
sidades de satisfacer los pedidos hechos en nuestros mercados por una 
parte; la falta de brazos para verificare! arranque en tan grandes esta
ciones como son las de los montes donde se cria el esparto, en poco 
Hernpo, por otra, y tms que nada la dificultad de encontrar operarios 
prácticos é inteligentes en esta clase de trabajo, ha sido causa del eleva
do precio á que se h i hecho esta operación. Y es elevado, porque un ar
rancador regular puede hacer al dia de dos á tres cargas de esparto de 
ocho arrobas en un buen espartizal , lo que supone un jornal de 22 á 32 
reales; pero esto mismo será causa de que se ofrezcan mas brazos que 
hasta el présenle y se establezca'el equilibrio conveniente a! progreso de 
la industria, sierdo nuestra opinión que no ha de trascurrir mucho t iem
po sin que haya bajado dos reales por quintal, lo que no impedirá conti
nué siendo todavía un jornal bastante alto. 

Otra de las partidas que en nuestro concepto tienen que sufrir una 
baja considerable, es la que representa los gastos de traspone desde e! 
monte al puerto donde se embarquen. Cuando la vta férrea de Cartagena 
á Albacete esté toda abierta á la esplotacion; cuando las carreteras de 
segundo orden que hsy en construcción y en proyecto se encuentren 
terminadas; cuando los caminos vecinales que se van a hacer con el em-
préstito de doce millones,contratado úl t imamente por la diputación pro
vincial para este efecto, estén construidos; en una palabra, cuando las 
vias de comunicación de la provincia de Murcia sean las que su importan
cia y fomento reclaman, entonces los gastos de conducción tienen nece
saria é imprescindiblemente que disminuir, porque las vias de comuni
cación, cuando están convenientemente distribuidas en un terr i tor io, no 
solo facilitan los trasportes, sino también acortan las distancias, por no 
ser necesarios los gran.les rodeos que se daban para buscar los caminos 
menos malos, 

EDUARDO PARDO Y MORENO. 

DEL-CELO DE SOBREPARTO. 

¿Aparece el celo en la yegua en los primeros días después del parto? 
Así está admitido por los fisiólogos y naturalistas, confirmado por la ob
servación diaria y sancionado por la asperiencia- este e«, pues, un punto 
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a! abrigo de todo género de duda : cuanto en contrario se ha dicho re
cientemente se reduce en ü h i m o análisis á mera cuestión de nombre. 

Si efectivamente en ese perioiio ofrecen los órganos genitarios los fe
nómenos de escitacion y orgasmo que caracterizan el celo; si es entonces 
positiva su aptitud para e! acto v e n é r e o , ¿de qué sirve, á qué conduce, 
concedido ese estado, designarle con otra cualquier denominación?' 
¿Negar la palabra cuando hay que confesar el hecho? 

Los veterinarios prácticos en ¡a materia saben perfectamente á qué 
atenerse sobre las razones, mas ó menos especiosas, aducidas en oposi
ción á la opinión corriente; y si este trabajo les estuviese esclusivamente 
destinado, pasaríamos desde luego ó otro punto, abandonando este por 
resuelto hasta la saciedad. 

Mas nuestro diciárnen pertenece al dominio público, y es preciso que 
haga frente á las creencias falsas que puedan hacer germinar en espíritu* 
profanos á la ciencia ó imbuidos en equivocadas teor ías , aserciones tan 
diestramente presentadas como, á nuestro ver, destituidas de funda
mento. 

No desmienten los impugnadores de la monta anua! la presentación 
de los citados fenómenos; pero los interpretan en el sentido de su doc
trina, y sostienen en resumen : 

Que los signos en cuestión no indican una necesidad de la organiza-
nizacion, la del coito; 

Que, lejos de eso, son la espresion de un. estado semipatológico de la 
matriz; el equivalente del puerperio en la mujer; la continuación del 
flujo loquial, m o m e n t á n e a m e n t e interrumpido durante la fiebre láctea; 

Que la cópula en tales circunstancias no puede ser oirá cosa que una . 
violación perjudicial para la yegua y estéril el mayor n ú m e r o de veces. 

Discutamos: examinemos estas proposiciones á ia luz de la observa
ción, de la anatomía comparada y da los resulhdias prácticos. 

Una hemorragia ordinariamente copiosa en los. momentos subsecuen
tes á la espulsion de las secundinas; un estado de laxitud y desfallecí" 
miento eslraordinarios; los llamados cólicos uterinos, vulgarmente re-
t j i ti jones ó entuertos; la deposición á cada dolor de una porción de san» 
gre líquida ó en coágulo, pero pura al principio; la conversión gradual 
del flujo en sero-sanguíneo primero y en sero-purulcnto después , tales 
son los rasgos principales de un puerperio normal en la mujer hasta el 
establecimiento de la liebre láctea. Sabido es que los loquios. interrum
pidos entonces, se restablecen después por ocho á quince ó mas días, y 
que su abundancia es proporcionada á la de la mens t ruac ión . 

V bien, preguntamos sin ir mas adelante: ¿«e observa todo esto en 
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Muestras hembras domést icas, y con particularidad en la yegua? No segu
ramente, contestaremos y contes ta rán con nosotros cuantos hayan tenido 
ocasión de hacer este género de observaciones. Pero dejemos ía res
puesta á cargo de dos eminentes veterinarios, cuyo testimonio es tan 
competente como desapasionado, de MM. Rainard y Deiwart . 

El primero dice { i ) : «No sobreviene en ellas (las hembras de los am
á n a l e s domésticos) efusión sanguínea después del parto, á escepcion da 
«ios casos de parlo laborioso, en que los miembros del feto ó las manio-
sbrás del asústenle suelen desgarrar algún punto del conducto vulvo-
»uter ino. Hay también ocasiones en que es preciso arrancar la placenta, 
j y entonces sucede una hemorragia, pero poco abundante y de corta 
«duración.» 

«Así, prosigue, nada de loquios sanguíneos. Solamente tiene lugar un 
aflujo mucoso mas d menos purulento durante uno ó á ¡o sumo dos dias 
»después de la espulsion de las secundinas.s 

Mr. Deiwart se espresa así (2) á propósito de la metrorragia subse
cuente al parto: «Aunque rara en nuestras hembras domés t i cas , suele 
^presentarse algunas veces en la yegua y la vaca... Se la observa á con-
ssecuencia de partos laboriosos, de la estraccion de las secundinas he-
»cha con impericia y sin precauc ión . . . los desgarramientos del ú tero , el 
«abuso de las sustancias abortivas cuando ya el órgano está inflamado, ó 
»la presencia de un feto muerto desde hace algún tiempo sin poder ser 
sespulsado. . .» 

Si hay hemorragia uterina no es, pues, un efecto normal y constante, 
ni frecuente siquiera del parto, sino un verdadero caso patológico. 

¿Necesitaremos invocar sobre el punto en cuestión mayor número de 
autoridades? Ocioso seria en verdad, pues no conocemos un solo autor 
que se esprese en otro concepto que los dos insignes tocólogos mencio
nados. Estos son por lo demás hechos de observación común, que todo 
el mundo se halla en aptitud da verificar. 

JUAN TELLEZ VICEN. 

ALGUNAS IDEAS SOBRE ECONOMÍA K U K A L . 

Sres. Redactores del Eco os LA GANADERÍA. 

Muy señores mios: La vista de un hecho que voy á consignar me sugie-

( I ) Traite complet de la parlurition des principales femelles domesliques. 
(1¡) De la parlurition des principales femelles domestiques. 
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re algunas reflexiones que, si bien no son nuevas, creo que no está de-
mas insistir en ellas. 

Hdce algunos años adquirió el actual señor duque de Riánsares !a er
mita y terrenos adyacentes de este nombre, sobre los que se fundó el t i 
tulo espresado. A poco tiempo los alrededores de la erraba se cubrieron 
de arbolado, y puede decirse que fueron los primeros árboles que ador
naron la vega del K¡ánsares. 

Posteriormente dos propietarios, el uno rio abajo y el otro rio arriba 
de la mencionada ermita, han empezado, como á competencia, á poner 
árboles en la mencionada vega , de lo (me resultará que esta vega, des
nuda completamente de arbolado hace 20 ó 30 a ñ o s , podrá contarlos 
por miles de aquí en adelante. Esta competencia, intencional ó casual, es 
el hecho que me ha sugerido las reflexiones de que hablo al principio de 
la presente. Si efectivamente esta competencia existe, ¿de qué distinta í n 
dole y qué resultados tan diferentes ha de dar al pais que las que se ven 
en la corte entre las primeras casas de España? Casi todos los grandes 
propietarios territoriales entablan sus competencias para sobrepujar a 
sus vecinos en la suntuosidad de sus palacios, en lo lujoso de sus trenes, 
en el fabuloso precio de las joyas de sus señoras; hacen gastos enormes, 
completamente estér i les para la patria y que solo sirven para aumentar 
el raudal de oro que anualmente sale de España para fomento de las i n 
dustrias estranjeras. Si el deseo de sobreponerse en esas frivolidades t o 
mase la dirección de sobresalir en el mejor estado de las respectivas po
sesiones rurales, como dicen que hace la acristocracia inglesa, ¿qué dife
rente aspecto no tendr ían nuestros campos y nuestro campesinos? y 
consecuencia de esto, nuestra riqueza nacional y nuestra importancia 
relativa á las demás naciones. 

Creo Ormemente que una de las principales causas del atraso de nues
tros distritos rurales, así en el cultivo como en las costumbres, trato de 
gentes, etc., etc.; es decir, lo mismo en lo físico que en lo moral, se debe 
á la ausencia de ios primeros propietarios de sus respectivas posesiones. 

' No ignoro que hay honrosas escepciones, y lo sensible es que formen la 
escepcion y no la regla. 

Ya que hablo de una de las causas del mal estado de nuestros campos, 
ha ré mención de otra no menor. 

Tal considero la división actual de la propiedad, pues ios medianos y 
pequeños propietarios que viven en sus haciendas, si bien de menos 
fuerzas y recursos que los anteriormente espresados, podrian no obstante 
hacer algunas mejoras , ensayar nuevos métodos de cul t ivo, establecer 
industrias pecuarias para ver de hermanar la agricultura y la ganader í a . 
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•qm hoy esíán en lucha abierta; pero esto es de todo punto imposible en 

el estado de división y confusión en que actualmente se encuentra ¡a ma

yor parte de ¡a propiedad. 
De poco servirá que ias diferentes escuelas de agricultura den hom

bres de ciencia y de práctica si no les entregan terreno en condiciones 
convenientes para realizar sus conocimientos. 

Los planos del arquitecto mas eminente no podrian convenirse en 
edificio si íe dan un solar insuíiciente, irregular, dividido, etc. 

Nuestros iioaibres de gobierno se lian ocupado algunas veces de re
mediar esie mal, siendo lo mejor de estos conatos que el mal se reconoz
ca por quien puede remediarlo; pero hasta ahora nada se ha hecho que 
yo sepa. Un señor mi ais tro de í l ac i enda supr imió , con ei buen deseo de 
estimular ias permutas, los derechos que percibía la hacienda en estos 
contratos; pero esta medida fué incompleta y en cierto modo injusta 
pues alcanzando solo a las propiedades que radicaban en un misino t é r 
mino municipal, hace de peor condición á las que radican en diferentes, 
aunque sean comiguos, sin que se me alcance la razón de esta distinción; 
pero lo peor que tiene es que ha privado á la hacienda de un ingreso ti^t-
yor ó menor y no estimula ni en lo mas mínimo ia reunión de la propie
dad, porque el derecho que se pagaba á la hacienda era muy módico y su 
pago no detenia absolutamente a ningún propietario de verificar la per
muta cuando estaba persuadido de que le congenia realizarla, L^s dd i -
cultades para reunir ¡os trozos dispersos de la propiedad no están en ei 
derecho que se pagaba á la hacienda; están en otra pane no ignorada de 
YV, ni de los hombres de gobierno, pero sobre lo que nada quiero decir, 
pues esta se ha hecho demasiado larga y estoy acaso abusando de su be* 
nevplen cia. 

Dispénsenme VV. . señores redactores, y me ofrezco de \ V. atento ser
vidor Q. 13. SS. MM. 

V. S. 

Se ha publicado el cuaderno 34 del Diccionario doméstico, obra u t id-
sima para generalizar ios conocimientos teóricos y práci icos de la agri
cultura en general, ios de la econontia doméstica y cuanto es necesario 
í a b e r en la vida del campo y de las ciudades, etc. Su autor, el señor 
D. Balb'mo Corsés y Morales, está prestando al público en general un es-
eeleste servicio con la publicación de tan mil l i b ro . 
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REVISTA COMERCIAL 

Gran pena esperiracntaraos al empezar esta revista. H a l lov ido ea var ias 

provincias de E s p a ñ a ; pero en la mayor par te continua la s e q u í a , l l e v á n d o 

se cada dia que pasa una esperanza de los infelices ganaderos y labradores . 

Las provincias favorecidas son las estretnas; las que c laman con creciente 

necesidad que Dios env ié el agua salvadora son las centrales. E l estado de 

ambas Casti l las es deplorable. . -

Entristecen las cartas que recibimos. En V a l l a d o l i d , Falencia, Zamora , A v i l a , 

M a d r i d , T o l e d o , C i u d a d - R e a l , C á c e r e s , Cuenca, Albace te , J a é n , M u r c i a , 

Burgos y otras la v e g e t a c i ó n e s t á para l izada, los ganados enflaquecen y 

mueren, el trabajo f a l t a , la miser ia cunde. Gracias á Dios , para que el mal 

no sea completo, en Badajoz con lo que ha l lov ido las dehesas se r e p o n d r á n 

un poco, en Sevi l la los sembrados a d e l a n t a n y mejoran y en la r e l i e n del 

Nor te renacen las abatidas esperanzas. 

E l mal es hoy genera l en t iuropa. En F r a n c i a hay departamentos donde 

el estado da las clases ru ra les inspira c o m p a s i ó n aun á los mismos que 

sufren; Rusia hace t iempo que no ha v i s to un hambre tan general ; la Ar« 

gelia s u c u m b i r á sin remedio si no le e n v í a pao la m e t r ó p o l i . 

L o s precios de los cereales, que hablan empezado á bajar , han empezado 

á subir en todas partes, s e g ú n en el n ú m e r o anter ior indicamos. Los de I f ^ \ : l i V / # % 

ganados suben t a m b i é n . E l carnero se venda en el matadero de M a d r i d X.|f-Í v- ; 
cuartos l i b r a . Ei ganado vacuno t a m b i é n e s t á en aiza pronunciada . ', 

No queremos cont inuar . L a e s t ac ión es decisiva, y t a l vez la ansiad'a'^llu* ^ 

v ia alegre aun á los que t ienen en e i camao su capi ta l y la subsistencia efe 3 

su f ami l i a . v,.-

CORRESPONDENGiA PA.P.TÍGULAR. 

Almería I o de a b r i l . En la quincena anter ior ha l lovido en toda la 
provincia y hay esperanzas fundadas de cosecha. Sigue el t iempo nublado y 
con algunos aguaceros y viento duro . 

Los labradores siguen las barbecheras y vinas . 
Los ganados muy mejorados. 
Muchas existencias de cereales en los almacenes de los especuladores y 

en el puerto, en t rando todos los dias buques con cargamentos de t r i g o , maiz 
y cebada. Mucha salida para toda la provincia ; los especuladores e s t á n h a 
ciendo un negocio de mucha u t i l i dad ; fian y venden caro . . 

T r i g o , d é 72 á 76 rs. fanega; cebada, de 36 á 38; maiz, de 48 á 56; gar
banzos, de 160 á 2S0; carneros, da 55 a 60 rs . uno; ovejas, de 32 á 38; borre
gos, de 30 á 34; lana , do 50 á 55 rs . a r roba . 
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ANUNCIOS. 

El acreditado específ ico contra el mal de bazo ó s a u g u i ñ u e l o de los gana
dos lanar y c a b r í o , descubierto por e l licenciado en farmacia D. Fernando 
S e p ü l v e d a y Luc io , y premiado por la Asociac ión general de Ganaderos del 
Reino, se vende en Br ihuega en la botica del au tor , Plaza t iü tn . 6 ; eu Ma-« 
dr id .en las de D. Carlos U l z u r r u m , Barr io-nuevo, M , y D J o s é M a r í a M o 
reno, Mayor , 93; en Toledo, D. Á n g e l L ó p e z Zodover; en el Burgo de Os-, 
roa, D. C r i s tóba l Romero; en Humanes, D . J o s é S e p ú l v e d a , y en Cifuentes, 
D . M á x i m o Aldeanueva, etc. 

L a la ta grande para cien cabezas, 50 rs.; p e q u e ñ a para c incuenta , 25 
reales. Se a c o m p a ñ a la i n s t r u c c i ó n del modo de usarlo. 

Puede tomarse á p revenc ión por si el ganado es invadido de la enferme-
da ó como preservativo de ella. 

H a y t a m b i é n medicarr entus para la coscoja, entequez ó papucia del gana
do lanar y para el tifus del gdnado vacuno. 

' R E S E K T E \ P O M E M R 
D E L A A G R I C U L T U R A E S P A Ñ O L A . 

POR 

Ayudante de 0. P. 

Esta obri ta es de sumo i n t e r é s é importancia para los s e ñ o r e s propietarios 
y agr icul tores , como igualmente para toda persona que se interese por la 
prosperidad de su pais. 

Se vende en la r edacc ión de este per iód ico al mód ico precio de 6 rs. Se 
remite franca de porte mandando a dicha r e d a c c i ó n 7 rs. en sellos de f r a n 
queo. 

C O N D I C I O N E S Y P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

FA tfeode l a G a n a d e r i a se publica tres veces al mes, regalándose á ios suscritores por año 12 
entregas de tfi pigmas de una obra de agricultura de igual tamaño quee! Tratado de Ahono rc-
paitida en dieiembre de IStiO. , 

Se suserbe en la adminis t ración, calle de las Huertas, nüm. 50, cuarto bajo. 
Ll precio de la suscricion es en Madrid por un año 40 rs. 
Las susoricioi.es hechas por corresponsa ó directamente a esta administración sin übra'rnos 

su impone, pagarán por razón de giro y comisión cuatro reales m s, siendo por tanto sa 
precio por u» año ' 41 

Editor responsable, D . LEANDRO RUBIO, 
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